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SICGMA 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00551-00  
Demandante: BANCO POPULAR S.A. 
Demandado: MARIA CLAUDIA LEAL MIRANDA. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho, el presente proceso ejecutivo, informándole 
que el apoderado de la parte demandante Dr. RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, allegó memorial 

mediante el cual renuncia al poder conferido por la parte demandante y aporta la respectiva 
constancia de notificación al extremo demandante. Sírvase proveer. dos (02) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 
  DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente solicitud, denota la Juez que esta se ajusta 

a lo estipulado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

Así mismo, el Despacho observa que BANCO POPULAR S.A otorga poder a la Dra. JULIA CRISTINA 
TORO MARTINEZ. En consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. ACEPTAR la RENUNCIA de poder presentada por el Dr. RICARDO LEGUIZAMON 
SALAMANCA, al poder conferido por la parte demandante BANCO POPULAR S.A, dentro del 

presente proceso.  
 

2. RECONOCER Personería a la Dra. JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ en calidad de 

apoderada judicial del BANCO POPULAR S.A, en las condiciones y términos del poder 
conferido.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00708-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA” 
Demandado: ROMULO PADILLA PEREZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso informándole que la parte 

interesada solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. Una vez 
requeridos los empleados integrantes de esta Agencia judicial, a fin de verificar la existencia de embargo 

de remanente para este proceso, pude constatar que no existe remanente alguno. Sírvase proveer. 

Barranquilla, febrero primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretaria 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. FEBRERO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Revisado el expediente de la referencia se observa que, mediante escrito de fecha 18 de enero de 2021 

la parte ejecutante, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual, reúne los 
requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P. 

 
Ahora, si bien la apoderada de la parte demandante solicitó mediante memorial de fecha 18 de diciembre 

de 2020 el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar o del remanente y/o de títulos judiciales 

a favor del demandado ROMULO PADILLA PEREZ dentro de los procesos con radicado 2019-00187 y 
2019-00559 que cursan en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Planeta Rica-Córdoba, por 

sustracción de materia no resulta procedente decretar tal medida cautelar. En merito a lo expuesto, se, 
 

RESUELVE. 
 

1. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación. 

 
2. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del secuestro 

de los bienes trabados en la litis. Líbrese los respectivos oficios. 
 

3. DE EXISTIR depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la entrega de los 

mismos a la parte demandada. 
 

4. ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel judicial a 
costas del interesado, con la respectiva constancia de que el proceso termino por pago total de 

la obligación. 

 
5. NO condenar en costas. 

 
6. CUMPLIDO lo anterior archívese por secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 08-001-41-89-021-2020-00468-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS-COOJUNTAS. 

Demandado: CARLOS J. ARAQUE BASAN. 
 
 

Informe Secretarial: señor juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 

encuentra pendiente seguir adelante la ejecución con relación a la demandada. Sírvase proveer. febrero 

primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretario 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. FEBRERO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS-COOJUNTAS, a través de apoderada judicial, presentó 

demanda ejecutiva y previa las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó 
que se librara auto de mandamiento de pago en contra de CARLOS J. ARAQUE BASAN. 

 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo 

y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o 
de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias 
que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia 
y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que 
sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así 

mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible 
anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que 
preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha noviembre 17 de 2020, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS-COOJUNTAS, y en contra de CARLOS J. ARAQUE BASAN.  
 

El señor CARLOS J. ARAQUE BASAN, fue notificada personalmente de conformidad con el Decreto 806 
de 2020, el cual, una vez vencido el término legal, se observa que no contestó la demanda, ni presentó 

excepciones que perturbaran las pretensiones de la misma. 

 
Por lo cual se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el término 

del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el funcionario 
judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado 

en el auto de mandamiento de pago. 
 

Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. Por lo cual, se, 

 
RESUELVE: 

 

1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha noviembre 17 de 2020, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE JUNTAS-COOJUNTAS, y en contra de CARLOS J. ARAQUE BASAN.  

 
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 
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3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 
crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 
4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 

demandado, la suma de $210.000 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese 
la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 
5. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

 
6. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 

Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 
en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 

 

7. Condénese en costas. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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SICGMA 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00551-00  
Demandante: BANCO POPULAR S.A. 
Demandado: MARIA CLAUDIA LEAL MIRANDA. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho, el presente proceso ejecutivo, informándole 
que el apoderado de la parte demandante Dr. RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, allegó memorial 

mediante el cual renuncia al poder conferido por la parte demandante y aporta la respectiva 
constancia de notificación al extremo demandante. Sírvase proveer. dos (02) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 
  DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente solicitud, denota la Juez que esta se ajusta 

a lo estipulado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

Así mismo, el Despacho observa que BANCO POPULAR S.A otorga poder a la Dra. JULIA CRISTINA 
TORO MARTINEZ. En consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. ACEPTAR la RENUNCIA de poder presentada por el Dr. RICARDO LEGUIZAMON 
SALAMANCA, al poder conferido por la parte demandante BANCO POPULAR S.A, dentro del 

presente proceso.  
 

2. RECONOCER Personería a la Dra. JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ en calidad de 

apoderada judicial del BANCO POPULAR S.A, en las condiciones y términos del poder 
conferido.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00535-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLATAREL. 
Demandado: VICTORIA NARANJO LINDO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso informándole que la parte 

interesada solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. Una vez 

requeridos los empleados integrantes de esta Agencia judicial, a fin de verificar la existencia de embargo 
de remanente para este proceso, pude constatar que no existe remanente alguno. Sírvase proveer. 

Barranquilla, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
  DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por la 
parte ejecutante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, que reúne 

los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P., por lo que el Despacho:  

   
RESUELVE. 

 
1. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación. 

 

2. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del secuestro 
de los bienes trabados en la litis. Líbrese los respectivos oficios. 

 
3. DE EXISTIR depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la entrega de los 

mismos a la parte demandada. 
 

4. ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel judicial a 

costas del interesado, con la respectiva constancia de que el proceso termino por pago total de 
la obligación. 

 
5. NO condenar en costas. 

 

6. ACÉPTESE la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria. 
 

7. CUMPLIDO lo anterior archívese por secretaría. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00708-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA” 
Demandado: ROMULO PADILLA PEREZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso informándole que la parte 

interesada solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. Una vez 
requeridos los empleados integrantes de esta Agencia judicial, a fin de verificar la existencia de embargo 

de remanente para este proceso, pude constatar que no existe remanente alguno. Sírvase proveer. 

Barranquilla, febrero primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretaria 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. FEBRERO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Revisado el expediente de la referencia se observa que, mediante escrito de fecha 18 de enero de 2021 

la parte ejecutante, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual, reúne los 
requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P. 

 
Ahora, si bien la apoderada de la parte demandante solicitó mediante memorial de fecha 18 de diciembre 

de 2020 el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar o del remanente y/o de títulos judiciales 

a favor del demandado ROMULO PADILLA PEREZ dentro de los procesos con radicado 2019-00187 y 
2019-00559 que cursan en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Planeta Rica-Córdoba, por 

sustracción de materia no resulta procedente decretar tal medida cautelar. En merito a lo expuesto, se, 
 

RESUELVE. 
 

1. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación. 

 
2. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del secuestro 

de los bienes trabados en la litis. Líbrese los respectivos oficios. 
 

3. DE EXISTIR depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la entrega de los 

mismos a la parte demandada. 
 

4. ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel judicial a 
costas del interesado, con la respectiva constancia de que el proceso termino por pago total de 

la obligación. 

 
5. NO condenar en costas. 

 
6. CUMPLIDO lo anterior archívese por secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Rad. 08-001-41-89-021-2020-00614-00. 

PROCESO: VERBAL SUMARIO - RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO. 
DEMANDANTE: GUIDO RAFAEL SARMIENTO MAESTRE.  

DEMANDADO: ALDIS PATRICIA ORTEGA LECHUGA y EDWIN FABIAN CARRASCAL RODRIGUEZ. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso de restitución 
de bien inmueble arrendado, informándole que la parte demandante presento subsanación 
y se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. 
Barranquilla, febrero primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. FEBRERO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, denota el Juez que la presente 
demanda, se ajusta a lo establecido en el artículo 384 del CGP, por lo que el Despacho 
procederá a admitirla y darle trámite correspondiente a lo estipulado por el mismo Código 
General del Proceso en su Libro Tercero, Capitulo primero.  
 
Ahora, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se hace necesario dar 
cumplimiento a lo ordenado en el de acuerdo a lo indicado en el inciso 2, numeral 7º del 
artículo 384 del C. G. P, que establece “…los embargos y secuestros podrán decretarse y 
practicarse como previos a la notificación del auto admisorio de la demanda a la parte 
demandada. En todos los casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía 
y en la oportunidad que el juez señale para responder por los perjuicios que se 
causen con la práctica de dichas medidas…” 
 
Por lo que,  la parte demandante deberá prestar caución del 20% sobre el valor de las 
pretensiones, las cuales se encuentran establecidas en dieciséis millones ochocientos mil 
pesos ($15.200.000), es decir, el valor a cancelar  por  la póliza Judicial debe ser de TRES 
MILLONES CUARENTA MIL PESOS ($3.040.000).  
 
Así mismo, se advierte que la apoderada de la parte demandante presento memorial en el 
que solicita la restitución provisional del bien inmueble de conformidad con el numeral 8° 
del artículo 384 del Código General del Proceso.  
 
En ese sentido, y de conformidad con la norma citada el demandante podrá solicitar que, 
antes de la admisión de la notificación de la demanda o en cualquier estado del proceso, se 
practique diligencia de inspección judicial del inmueble con el fin de verificar el estado en 
que se encuentra.  
 
En tal medida, dado que la parte demandante hizo tal solicitud al interior de la demanda 
bastará indicar que es procedente acceder a la misma, diligencia que se practicara en la 
fecha y hora que se señalaran en la parte resolutiva de esta providencia y a la cual deberá 
comparecer las partes.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

1. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, la que 
se debe tramitar por el proceso Verbal Sumario, instaurado por el señor GUIDO RAFAEL 
SARMIENTO MAESTRE, a través de apoderada judicial, en contra de ALDIS 
PATRICIA ORTEGA LECHUGA y EDWIN FABIAN CARRASCAL RODRIGUEZ. 
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2. IMPRIMASE el trámite del proceso verbal sumario artículo 390 y siguientes en armonía 
con las reglas previstas en el artículo 384 del C.G. del P. 

 
3. CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días de conformidad con el artículo 391 del C.G. del P., para que conteste la 
demanda y proponga las excepciones que estime conveniente. 

 
4. NOTIFÍQUESE la presente providencia conforme a las previsiones de los artículos 291 

y 292 del CGP, de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha 
que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional 

 
5. ORDENAR PRESTAR CAUCION el demandante por valor de TRES MILLONES 

CUARENTA MIL PESOS ($3.040.000), a fin de que dé cumplimiento a lo establecido en 
el inciso 2, numeral 7 del artículo 384 del C. G. P, de acuerdo con la parte motiva de este 
proveído. 

 

6. ESTABLECER como fecha para realizar la diligencia de restitución provisional de 
inmueble de conformidad con el artículo 384-8 del C.G. del P. el día 25 de febrero de 
2021 a las 10:00 a.m, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del 
presente auto.  

 

7. TÉNGASE como apoderada judicial a la Dra. NORMA ZENITH MARQUEZ PEREA para 
que actué como apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 08-001-41-89-021-2020-00468-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS-COOJUNTAS. 

Demandado: CARLOS J. ARAQUE BASAN. 
 
 

Informe Secretarial: señor juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 

encuentra pendiente seguir adelante la ejecución con relación a la demandada. Sírvase proveer. febrero 

primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretario 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. FEBRERO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS-COOJUNTAS, a través de apoderada judicial, presentó 

demanda ejecutiva y previa las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó 
que se librara auto de mandamiento de pago en contra de CARLOS J. ARAQUE BASAN. 

 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo 

y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o 
de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias 
que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia 
y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que 
sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así 

mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible 
anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que 
preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha noviembre 17 de 2020, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS-COOJUNTAS, y en contra de CARLOS J. ARAQUE BASAN.  
 

El señor CARLOS J. ARAQUE BASAN, fue notificada personalmente de conformidad con el Decreto 806 
de 2020, el cual, una vez vencido el término legal, se observa que no contestó la demanda, ni presentó 

excepciones que perturbaran las pretensiones de la misma. 

 
Por lo cual se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el término 

del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el funcionario 
judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado 

en el auto de mandamiento de pago. 
 

Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. Por lo cual, se, 

 
RESUELVE: 

 

1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha noviembre 17 de 2020, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE JUNTAS-COOJUNTAS, y en contra de CARLOS J. ARAQUE BASAN.  

 
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 
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3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 
crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 
4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 

demandado, la suma de $210.000 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese 
la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 
5. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

 
6. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 

Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 
en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 

 

7. Condénese en costas. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00646-00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Demandado: JOSE ARMANDO SERRANO PLATA. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho presente proceso EJECUTIVO informándole 

que se encuentra pendiente nombrar curador ad-litem del demandado señor JOSE ARMANDO 
SERRANO PLATA. Sírvase proveer. Barranquilla, febrero primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. FEBRERO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, y de la revisión del expediente, se observa que se 
encuentra agotado el termino de fijación del edicto en el Registro Nacional de emplazados, por lo 

que es necesario nombrar curador ad-litem del demandado señor JOSE ARMANDO SERRANO 

PLATA, de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 y 364 del C.G del P. Por 
lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 
 

1) DESIGNAR al Dr. DAVID LEONARDO VALVERDE DÍAZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.045.722.139, como curador ad-litem del demandado señor JOSE 

ARMANDO SERRANO PLATA, para que se notifique del auto de mandamiento de pago. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. La cual puede ubicarse en la Cra 27 # 56 -02, el correo electrónico: 
david_47david@hotmail.es y celular 304-2426338. Librar la respectiva comunicación a la 
designada.  

 

2) Señalar como gastos del Curador ad-litem la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L 
($400.000), los cuales deberá cancelar la parte interesada a órdenes de este Despacho 

Judicial o directamente al Auxiliar y acreditar el pago en el expediente, tales gastos se 
señalan conforme lo establece la sentencia de la Corte Constitucional C-083 del 2014.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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PROCESO:   VERBAL PERTENENCIA  

RADICACION:  08-001-40-53-030-2017-00418-00 
DEMANDANTE: OSCAR LUIS NOVOA ECHEVERRIA. 

DEMANDADO:  OSCAR MARRIAGA RODRIGUEZ, Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho, el presente proceso informándole que el 
apoderado judicial de la parte demandante presenta memorial de impulso procesal en el que solicita 

se fije fecha para que se lleve a cabo las actuaciones previstas en los articulo 372 y 373 del código 
general del proceso. Sírvase proveer. febrero primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 

 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. FEBRERO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede se constata que el apoderado judicial de la parte 

demandante presenta memorial de impulso procesal en el que solicita se fije fecha para que se lleve 

a cabo las actuaciones previstas en los articulo 372 y 373 del código general del proceso; no obstante, 
revisado el proceso de la referencia se advierte que se encuentra pendiente la respuesta de los oficios 

No. 1247 y 1248 remitidos a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS y a la OFICINA DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS. Por lo anterior, este Despacho,  

RESUELVE 
 

No acceder a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00209-00 
Demandante: JAVIER EDUARDO VARGAS LAFAURIE. 
Demandado: EDUIN ONORIO MANRIQUE FERNANDEZ. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor juez a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que el término de suspensión del presente proceso se encuentra vencido. 
Sírvase Proveer. febrero primero (01) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. FEBRERO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial constata el suscrito que por auto de fecha 
septiembre 10 de 2020 se tuvo por suspendido hasta diciembre 04 del 2020,  en ese sentido 
como quiera que el termino de suspensión ha fenecido y las partes no han informado al 
despacho el estado del acuerdo de pago celebrado, el despacho ordenara la reanudación 
del mismo, requerir a las partes para que indiquen sobre el estado del acuerdo y ordenar 
proseguir con la etapa subsiguiente para el impulso de la presente ejecución.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

1. REANUDAR el presente proceso, por encontrarse vencido el termino de suspension, 
conforme lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 
2. Requiérase a las partes para que informen a este despacho sobre el estado del 

acuerdo celebrado y sobre el cual se hace referencia en memorial de fecha 08 de 
septiembre de 2020. Por secretaria líbrese el oficio respectivo.   
 

3. Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho para el trámite 
correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212019-00024-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TUVOLLY 1ERA ETAPA NIT. 802.003.421-0 
Demandado: MIRIAM DE LA CRUZ PICALUA CC.32.642.486 
                      MARGARITA ROSA MOLINA DE LA CRUZ CC.55.312.047  
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 

parte demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase 

proveer. Febrero 02 de 2021.     

                                                                                                                                  Daniel Núñez Payares 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – FEBRERO DOS (02) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra pendiente 

que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de la señora MIRIAM DE LA 

CRUZ PICALUA. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por la 

honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido 

de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación 

procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las decisiones judiciales con 

el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes 

concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el 

derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, 

es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza 

del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de la señora MIRIAM DE LA CRUZ PICALUA, las cuales deberán 

hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales 

y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov y 

el número del celular es 300-478-2485.  
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Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento 

en garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, 

término en el cual, el expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la 

terminación del proceso o de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, 

siempre que éstos aparecieren causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de la señora MIRIAM DE LA CRUZ PICALUA, las cuales deberán hacerse atendiendo las 

reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que 

goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que realice 

lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                     
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 SSM 
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Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

Antes Juzgado Treinta Civil Municipal de Barranquilla 

 

Banco Popular, Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 

 www.ramajudicial.gov.co  

Correo: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800140530302018-00497-00 
Demandante: COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN LIQUIDACION NIT.900873126-1 
Demandado: HERNANDO ALFONSO JIMENO URIELES CC.85.371.075 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 

parte demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase 

proveer. Febrero 02 de 2021.     

                                                                                                                             Daniel E. Núñez Payares 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – FEBRERO TRES (02) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra pendiente 

que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del señor HERNANDO 

ALFONSO JIMENO URIELES. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores 

judiciales, pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a 

una nueva realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por la 

honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido 

de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de la señora HERNANDO ALFONSO JIMENO URIELES, las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los 

conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 

806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov y 

el número del celular es 300-478-2485.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento 

en garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, 

término en el cual, el expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse 

la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, con condena en costas y 

perjuicios, siempre que éstos aparecieren causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del señor HERNANDO ALFONSO JIMENO URIELES, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                     
                                                            DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 bw 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800140530302018-00400-00 
Demandante: RODRIGO RIOS CAMPBELL CC.72.275.108 
Demandado: ROSA ELENA MARTINEZ LOMBANA CC.32.630.727 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 

parte demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase 

proveer. Febrero 02 de 2021.     

                                                                                                                            Daniel  E. Núñez Payares                  

SECRETARIO. 

 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – FEBRERO TRES (02) DE DOS MIL VEINTIUNO(2021) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra pendiente 

que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de la señora ROSA ELENA 

MARTNEZ LOMBANA. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores 

judiciales, pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a 

una nueva realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por la 

honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido 

de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de la señora ROSA ELENA MARTINEZ LOMABAN, las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los 

conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 

806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov y 

el número del celular es 300-478-2485.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento 

en garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, 

término en el cual, el expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse 

la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, con condena en costas y 

perjuicios, siempre que éstos aparecieren causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de la señora ROSA ELENA MARTINEZ LOMBANA, las cuales deberán hacerse atendiendo 

las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de 

que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

 bw JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405303020170041800 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Oscar Luis Novoa 
Echeverria

Personas 
Indeterminadas E 
Inciertas, Oscar  
Marriaga Echeverria

01/02/2021 Auto Ordena - No Acceder 
A Lo Solicitado

08001418902120190055100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Maria Claudia Leal 
Miranda

02/02/2021 Auto Ordena - Aceptar La 
Renuncia De Poder Y 
Reconoce Personería 

08001418902120190064600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Y Otro Jose Armando Serrano 
Plata

01/02/2021 Auto Ordena - Designar Al 
Dr. David Leonardo 
Valverde Díaz, Identificado 
Con Cedula De Ciudadanía 
No. 1.045.722.139, Como 
Curador Ad-Litem Del 
Demandado Señor 
Josearmando Serrano 
Plata, Para Que Se 
Notifique Del Auto De 
Mandamiento De Pago

En la fecha miércoles, 3 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

5cbcf3b1-c13d-4cee-bff1-a14200847308

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 3 De Febrero De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120190053500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial  
Villatarel  Y Otro

02/02/2021 Auto Ordena - Declarar 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación

08001418902120190002400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Tivoli I Etapa

Margarita Rosa Molina 
De La Cruz, Miriam  De 
La Cruz Picalua

02/02/2021 Auto Requiere - Con Carga

08001418902120190070800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Romulo Jose Padilla 
Perez

01/02/2021 Auto Ordena - Terminación 
Por Pago Total

08001418902120200046800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Carlos Jose Araque 
Basan

01/02/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120200054000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Hugo Hernando Ruiz 
Peinado

01/02/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 3 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

5cbcf3b1-c13d-4cee-bff1-a14200847308

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 3 De Febrero De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120190020900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Javier Eduardo Vargas 
Lafaurie

Eduin Honorio Manrique 
Fernandez

01/02/2021 Auto Ordena - Reanudar El 
Presente Proceso, Por 
Encontrarse Vencido El 
Termino De Suspensión, 
Conforme Lo Señalado En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia

08001405303020180049700 Procesos 
Ejecutivos

Compania Afianzadora 
Sas

Hernando Alfonso 
Jimeno Urieles

02/02/2021 Auto Requiere

08001405303020180040000 Procesos 
Ejecutivos

Rodrigo Rafael Rios 
Campbell

Rosa Elena Martinez 
Lombana

02/02/2021 Auto Requiere - Con Carga

08001418902120200061400 Verbales De 
Minima Cuantia

Guido Rafael Sarmiento 
Maestre

Alidis Patricia Ortega 
Lechuga, Edwin  
Carrascal Rodriguez

01/02/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha miércoles, 3 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

5cbcf3b1-c13d-4cee-bff1-a14200847308

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 3 De Febrero De 2021De14


